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"poR LA cuAL sE ESTABLEcE LA RELActon leña - cARBoN PARA
DETERMINAR EL RENDIMIENTO DEL CARBON VEGETAL"

san Lorenzo,lO oe D (Ciem b re - de 2o12

VISTO: La presentación del Director General de Oficinas Regionales en la que
informa sobre el resultado del estudio de la relación Leña - Carbón realizado por el
Departamento de lndustria Forestal de la Dirección de Comercio e lndustria Forestal , y;

CONSIDERANDO: QUE, la Ley N' 346412008'QUE CREA EL INSTITUTO
FORESTAL NACIONAL - INFONA', erige al INFONA como el ente regulador exclusivo del
sector forestal, asimismo la Ley aludida, estipula que el INFONA es un ente autónomo, lo
que significa que se halla investido de la potestad legal para elaborar las normas y
procedimientos necesarios que permitan una mejor gestión de sus funciones.-

Que, la Ley N" UUl2008 en su Artículo 6', inc. k) Establece gue es atribución
del INFONA, elaborar los reglamentos internos de la lnstitución y de las materias de su
competencia.-

Que, por Decrelo No 9379, de fecha 31 de Julio de 2012, se nombra al señor
Rubén Darío Segovia Aguilera, como Presidente del lnstituto Forestal Nacional.-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

EL PRES¡DENTE DEL INST¡TUTO FORESTAL NACIONAL
RESUELVE:

Art. lor ESTABLECER, la relación Leña - Carbón para determinar el rendimiento del
Carbón Vegetal, de la siguiente manera:

Art, 2o:

4 tn Leña = I tn Carbón

COMUNICAR, a quienes conesponda y cumplida archivar.
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á.sEGovrA AGUTLERA
Presidente
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"Bicenúenario de la Independencia Nacional lSll- 2011'
Dirección General de Olicinas Regionales

Sanlorenzo,OÉdeDiciembre de20l2

Ingeniero
Rubén Darío Segovia' Presidente
Instituto Forestal Nacional
SanLorenzo

REX':
26¡lt2

I}G'OR 5fi9(2 - MEMO I)CIFNO:

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Uste4 a los efectos de remitir en 02 fs
adjunto el memorándum DCIF N";: 260/12 presertado por el Director de Comercio e Industria

y Forestal, quien informa sobre el res¡lt¿do del es¡¡üo de la relación leña - carbón ralizado
por el Departamento de Indusria Forst¿I.

§in otro particular, aprovecho la ocasión de saludade at€ntamente.
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MEMORANDUM DCXF NO 260112

gS. f9l. Cesar Florenún, Dlredor GeneralDl¡eadón Ge¡rerat ae ofrá¡nas idñ;'rü'
A&ry_-ertr@LÉtrrrEdir ac as----r¡iio c i;;.üÉ-Forcstal
kbr{r, ül ñúEo Ér,lrEl rchdll¡ teña_orbón.
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¡ i..Er ? F r rn'rÉo a-h_presidencia de ,a ¡nst¡tucrón§bfu G ht= p *r.- 
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.smo ¿.¡ estu¿¡oEcnrco de ra reraáón**t -.-* F;¡ffiüt E i**" Forestar.

eoüin v€geht ¿" z#l la relación vigente es aá r,s, queütril, a un rendimtento

para ra mdfficación de la relacrón reña-carbón s.e sugrere ra preparacrón de unaresotución que esrabrcz-a ra nuevi-ie-r;.i;;u 
-ser u*rzadá porli TNF.NA para rosqílo¡lc de rendlmien.-t 

_=ioo, ;."nüil;rqFór-r üiilnáir"= pr." ra emrsrón deguíc de carbón vegetar por parte ¿e ¡iórretñn Generar de Bosque.
Se dJunta:

> C¡p¡a @ t¡tenrorfudum Dpto. I¡rd- Ftal. ¡to Olrnz

Bregffi

IT{FONA
Dirección GanJár iro clt¡t''naL¡ fegionales
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MEMORAIIDUM Dpto. Inü Ftal. No 037/12

Ing. For. César FlorentfrL Director
Dirección General Oficinas Regionales

lng. For. Valeria Vallejos, Jefa

Oepa¡ta¡nento de Industia Forestal

5/12, referente a la

relación leüa-carMn.

26 de noviembre de 2012.

Medirijoaustedyporsuintermedioadondecorrespondaafinderesponderala
Nota EXP.INFONA N" 7275/12'

En el marco del ..Estudio de la Relación kña4abon pua la Regtón Oriental del

faraguay' los datos obteniáos en base a talrajos de c"npo realizados son los siguientes:

Se puede observa¡ que el rendimie¡rto de.los 5 homos estudiados oscila ente 21,470

^ 
Zg,Zr/r;Áporcionanrto Élpio.*¿io ,- 25:/, de rendimiento; es decir es necesa¡io 4

toneladas de leña prou"oi""Iü del aprovechamiento del bosque nativo (meto), para

producir I tonelada de carbón vegetal'

Esteestudioserealizóe¡2zanasbiendiferenciadas'comolossonlos
aeprrt il"otor-a" s* p"¿.r;cá"pa 4 de.los homos pertenecen a una firma en el

Departamento de san p"dr" il l" qlur o válido resaltar que no se logró realizar más

tomas de muesms * ""*-r.iÁ 
por'la ausencia de alguna Ú¿scula en la cercanfa de los

iornot proa*tores de carMn vegetal'

se presentan los resultados del estudio con alcance y el nivel ¿s conlianza que le

corresponde para su consideración'

Sin má§ particulares atentamente'

Ing. For. Carlos Inaábal, Director
Dirección de Comercio e Indr¡stia For'




